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C~mbios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propIa c~enta durante la semana del 18 al 24 de septiembre de 1989,
salvo aVISO en contrario.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transcurso del
~~mpo en cal:lces fluviales, etc.. su anchura quedará definitivamente
ÍlJada al pracucarse el deslinde, asumiendo el cumplimiento de llevar a
cabo la señalización y acondicionamiento de la intersección de la Yia
pecuaria «Cañada Real de Castilla», con la carretera comarcal veci
n~l 403 .de Mozota a la carretera de Zaragoza a Teruel, en el punto
kilométnco 24.900.
. C~arto.-Si en el referido t':nnino municipal hubiese, además de las
mclmdas en la clasificación. otras vía pecuarias no perderán éstas su
carácter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Quinto.-Esla Resolución, aprobando la clasificación de las vias
pecuarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficia») de
la provincia. en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del .Estado», para genet:al conocimiento, agota la vía gubernativa,
pudIendo los que se conSIderen efectados por ella interponer recurso de
reposición, Que se presentará ante este Departamento de Agricultura.
Ga~aderia y Mo":tes, en el plazo de un mes. a contar desde la
not~ficación o publicación de la misma, previo al contencioso-adminis
tratlvo en la forma, requisitos y plazos señalados por el artículo t 26 de
la Ley_de Procedi~iento Adm~ni~trativo, de t 7 de julio de 1958, en
armoma con el articulo 52 y SIgUIentes de la Ley de 27 de diciembre
de 195-6, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y
cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 31 de julio de 1989.-El Consejero, José Urbiera Gale.

;\um.-ro L Cmlada Real de Osera a .-{Itatar/n.

.-\n("hura kg:ll: 75.~~ ll1L'tros lin("aks.

.-\nchura propuesta: 37.61 metros lin'-'Jks
Longitud aproximada: 7.000 m~tros lincaks.

Segundo.-El r.-corrido. dir~cclon< supL'rtiClc \ dl'mas características
de las antt:dichas Yias pl?cuarias tigura en la proposición de clasificación
de fecha 28 de julio d.. 19S7. ateni¿'ndose en cuanto a longitudes,
anchura imetal. anchura necesaria \- anchura sobrante, a las "..ñaladas en
su propuesta de clasiticación. cu\o'eontenido s,-' tendrá presente en todo
cuanto le etecte. .

Tercero.-En aquello!> tramos de las mismas afectadas por situaciOnes
topográticas. paso por zonas urbanas. alteraciones por el trdnscurso del
!lempo t:n cauces fluYiales. etc.. su anchura quedará definitivamente
lijada al praeticarse el deslinde. asumiendo el cumplimiento de llevar a
cabo la señahzaclón v acondicionamiento de la lnler~eCC1ón de la vía
pecuaria (Cañada Réal de Osera a Alfajarím> con la carretera local
C. V. 8 de Monegrillo a Osera. en el punto kilométrico 18.100-
. Cuano.-Si en el rder~do termino municipal hubiese. además de las
mcluldas en la claSIficaCión. otras· vias pecuarias no perderán estas su
car.icter de tales y podrán ser clasificadas posteriormente.

Qumto.-Esta Resolución. aprobando la clasificación de las vías
pecuarias del presente expediente. se publicará en el «Boletín Oficial» de
la provincia. en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletin Oficial
del .Estado». para gener:al conocimiento. agota la vía gubernativa,
pudIendo los que se- conSideren efectados por ella interponer nx::urso de
reposición. que se presentará ante este Departamento de Agricultura,
Ganadería y Montes. en el---plazo de un mes. a contar desde la
notificación o publicación de la misma. previo al contencioso-adminis
trativo en la forma. requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de julio de 1958, en
annonía con el aniculo 52 v siguientes de la Lev de 27 de diciembre
de 19~6. reguladora de la Jurisdicción Contencióso-Administratíva, y
cualqUIer otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza, 31 de julio de 1989.-EI Consejero. Jose Urbteta Galé.
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BANCO DE ESPAÑA
Billetes de Banco extranjeros

Madrid, 18 de septiembre de 1989,

(i) Esta wt¡.ro.nol1 ~5 iljJhc¡¡blc para !QS billc!!." de' 10 dólar.:s uSA y ;uperiores.
(2) .-\phcable para los I:lillcl~ de L :: y 5 dólMl's l'S.-\
O) Queda c:tduida la compra de billelcs jl.' más dc' ::0 libras irlandesas
(4) Un cruzado nuevo equivale a 1000 cruzados anligtlo,.

120.53 125.05
119,32 125,05

60,95 63,24
18,07 18,75

187,35 194,38
8,49 8,81

290,83 301,74
54,09 56,12
15,69 16,28

162,70 168,80
70,84 74,91
68,65 72,60

101,56 105,37
70,60 _ 73,25
81,98 85,05
18,09 18,77
16,76 17,39
27,09 28,11

865,96 898,43
93,23 96,73

11,47 11,92
36,04 37,44
17,65 18,34
2,31 2,43
3,04 3,16

31,35 32,57
390,78 406,00

22444 ORDEN de 31 de julio de 1989, del Departamento de
Agricultura, Ganader(a y Montes, por la que se aprueba el
proyeclO de clasificacI6n de v{as pecuarias existentes en el
término municipal de ~Uozota (Zaragoza).

. Visto el expediente seguido para la_ clasificación de las vías pecuarias
eXIstentes ~n el término mu~i~ipal de Mozota (Zara$oza), en el Que se
han cumplIdo todos los reqUISItos legaJes de tramitaCIón no habiéndose
presentado reclamación alguna durante su exposición publica y siendo
favor:ables cuantos infonnes se emitieron;

VIstos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974 el
R~ento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3
de nOVIembre de 1978: la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958; el Real Decreto 1410(1984 de 8 de febrero de
traspaso ~e funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragon; el I?ecret.o 64(1984, de 30 de agosto, de la Diputación
qeneral de Aragon, aSlgIlan'!o al Oepa~ento de Agricultura, Ganade
na y Montes las competencIas transfendas en materia de conservación
de la naturaleza y demás disp.osiciones legales de general aplicación,

. Este Departament~ ,~e Agricult.ura, yanadería y Montes, de confor
m~dad con l~ propoSlCIon de claslficaclon redactada por el Equipo de
Vlas Pecuanas, con el Infonne del Jefe del Servicio Provincial de
Zaragoza, 'con el de la pirección General <:t~ los Servicios Jurídicos y con
el del Jefe del S7:rvlC.I? de Conservaclon del Medio Natural, y a
propuesta de la DIrecclOn General de Ordenación Rural, ha resuelto:

~m.ero.-Apn:'~ar la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el t~rm1Do mumcIpal de MOZOla, en la que se integran las que
segUIdamente se relacionan: Vias pecuarias necesarias.

Numero 1. Cañada Real de Castilla.

Anchura legal: 37,61 metros.
Anchura propuesta: 37,61 metros.
Longitud aproximada: 3.800 metros.

Numero 2. Cordel del Camino de Jaulin.

Anchura legal: 37,61 metros.
Anchura propuesta: 10,00 metros.
Longitud aproximada: 2.300 metros.

Segundo..-El re~orrido; di.rección, superficie y demás características
de las antedIchas VIas pecuanas figura en la proposición de clasificación
de fecha. ~8. de julio de 1987,. ateniéndose en cuanto a longitudes,
anchura Imclal, anc~ura ~ecesana y anchura sobrante, a las señaladas en
su propuesta de claSIficaCIón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le efecte. .

'·M '''".,

Billetes correspondientes a 'as divisas com'er
tibies admitidas a cotización en el mercado
español:

dólar USA;

Billete grande (l )
Billete pequeño (2)

marco alemán
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
I libra irlandesa (3) .

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo' .

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
I dólar australiano

Otros bilictL'S:

1 dirham
100 francos CFA

1 cruzado nuevo brasileiio (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaití

Comprador

Pe:;elas

Vendedor


